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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido realizado por vecinos de nuestra ciudad, Y;

CONSIDERANDO:

Que, las calles Inglaterra y Exvia carecen de alumbrado público, ya que las farolas se encuentran 
quemadas.

Que esto incrementa la inseguridad cotidiana

Que, es necesario y urgente proceder a la reposición de la iluminaciòn faltante

POR ELLO;



EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Proceda a la Reposición de alumbrado pùblico en calles Inglaterra y Ex vía

ARTICULO 1º: SOLICITA AL DEM: Proceda a la Reposición de alumbrado pùblico en calles 
Inglaterra y Ex vía

ARTICULO 2º: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


